
Expediente nº: 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Contrato de Concesión de Servicios por Procedimiento Abierto
Asunto: 
Documento firmado por: El Alcalde

 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO 

ABIERT01

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Descripción del objeto del contrato

Objeto del contrato2:

El contrato que en base al presente pliego se realice tendrá por objeto la concesión 

del servicio en la cafetería/bar/restaurante situadas en las instalaciones de:

- Bar- Centro Social  del Ayuntamiento de Loscos. 

Y de conformidad con la documentación técnica que figura en el expediente que 

tendrá carácter contractual.

Código  CPV:  La  codificación  correspondiente  a  la  nomenclatura  del  vocabulario 

Común de Contratos Públicos (CPV) del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de 

noviembre de 2002, modificado por Reglamento CE 213/2008 es 55330000-2

-Servicios de cafetería, 55300000-3, servicio restaurante y suministro de comidas.

Necesidad a satisfacer:

Dado que el bar es un centro de reunión social del pueblo y sobretodo, de 

la  gente  mayor  y  que  necesita  socializar  y  que  haya  un  servicio  de 

restauración tanto para visitantes y residentes que puedan satisfacer las 

1 Téngase en cuenta que, de conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitucional 68/2021, el párrafo primero del  
artículo 122.2 LCSP es contrario al orden constitucional de competencias, de modo que esta declaración no implica su 
nulidad, pero de ella se deriva su no aplicación a los contratos suscritos por las Administraciones de las comunidades  
autónomas, las corporaciones locales y las entidades vinculadas a unas y otras.
Sin embargo, desde esPublico, a la vista de que no existe otra normativa que regule el contenido mínimo de los pliegos, 
hemos optado por mantener en nuestros modelos de pliego el contenido mínimo que establece el artículo 122.2 LCSP. 
2 En ningún caso podrán prestarse mediante concesión de servicios los que impliquen ejercicio de la autoridad inherente 
a los poderes públicos C
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ABIERTO

necesidades de comidas y bebidas, así como poder realizar celebraciones 

de todo tipo, es necesaria  la licitación de este servicio , que se considera 

de interés general para este pueblo.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  administrativo  de 

concesión de servicios, de acuerdo con el artículo 15 de la  Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto, en el 

que  todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una  proposición,  quedando 

excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios 

de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo 

que se establece en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA TERCERA. Presupuesto Base de Licitación y Valor 

Estimado del Contrato

El canon base de licitación , que podrá ser mejorado al alza por los 
licitadores en sus ofertas, es el siguiente:300 euros anuales , (IVA 
EXLUIDO) y siendo la fecha de inicio el del dia siguiente al  de la 
formalización del contrato él que ambas partes pacten. 

2.- El valor estimado del contrato es de 300 euros  

excluido IVA., para el año de duración. 
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CLÁUSULA SEXTA. PLAZO DE EJECUCION 

El plazo de ejecución es de un  año, prorrogable.  Se establece un periodo de 

prueba  de  tres  meses  desde  la  formalización  del  contrato,  que  si  considera  la 

Administración que no se supera se procedera sin más a la resolución del contrato 

sin ninguna penalización.

.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Revisión de tarifas.

No procederá la revisión de canon durante la ejecución del contrato.

.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas 

o  extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  no  estén  incursas  en 

prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional.

Asimismo,  podrán hacerlo por  sí  o representadas por persona autorizada, 

mediante  poder  bastante  otorgado al  efecto.  Cuando en representación  de una 

persona  jurídica  concurra  alguna  de  sus  personas  miembros,  deberá  justificar 

documentalmente que está facultada para ello. Tanto en uno como en otro caso, a 

la  persona  representante  le  afectan  las  causas  de  incapacidad  para  contratar 

citadas. Dichas personas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial 

o profesional  que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 

prestación objeto del presente contrato.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura 

o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten 

las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en 
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el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se 

trate.

a´. De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del 

Documento  Nacional  de  Identidad  y  acreditación  de  estar  dado  de  Alta  en  el 

Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente.

b) De los empresarios  no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre 

el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro 

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 

mediante  la  presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los 

términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias de aplicación.

c)  De los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no concurrencia de 

alguna  de  las  prohibiciones  para  contratar,  podrá  realizarse  mediante 

testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos.

Cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad 

competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 

una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

3. La solvencia del empresario:

3.1  La  solvencia  económica  y  financiera3 del  empresario  deberá 

acreditarse por el   Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el 

ámbito al que se refiera el contrato,  referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas por importe igual o superior a 1.500 euros. (El volumen de 

3
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negocios  mínimo anual  exigido  no  excederá  de  una  vez  y  media  el  valor  estimado  del 

contrato, excepto en casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos 

especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los suministros).

CLÁUSULA  NOVENA.  Presentación  de  Proposiciones  y 

Documentación Administrativa

9.1 Condiciones previas

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 

documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni 

suscribir  ninguna  propuesta  en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha  hecho 

individualmente o figurar en más de una unión temporal.  La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

 Presentación Manual

Para  la  licitación  del  presente  contrato,  no  se  exige  la  presentación  de 

ofertas utilizando medios electrónicos debido a que los licitadores serán personas 

físicas ó jurídicas del entorno y que carecen en su mayoría de los medios técnicos 

para hacer la presentación de forma telemática,siendo que si sólo se pudiera hacer 

de forma telemática estaríamos privándole de su derecho a presentar ofertas.  Y 

todo  ello   con  arreglo  a  lo  establecido  en  el  punto  tercero  de  la  Disposición  adicional 

decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014].  No puede soslayarse, 

además, que se están produciendo problemas generalizados en todo el Estado en relación 

con la transición entre la Administración tradicional  y la Administración digital  y ello  se 
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acoge la línea mantenida por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en 

sus resoluciones 931/2018, 1077/2018 o 1053/2018 y que considera aplicable la excepción 

del apartado c) de la disposición adicional decimoquinta del LCSP a situaciones similares a 

aquella en la que se encuentra hoy la Administración Pública de Aragón.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en calle Horno 

número 7 en horario de 9 a 14:00 horas de lunes a viernes y dentro del plazo de 26 

días  contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación 

en el  Perfil  de  contratante y  en  el  Tablón de  anuncios  del  Ayuntamiento  de  la  sede 

electrónica del Ayuntamiento de Loscos (  https://loscos.sedelectronica.es)

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en 

el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando  las  proposiciones  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al 

órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama o 

correo  electrónico   en  el  aytodeloscos@hotmail.com  en  el  mismo  día, 

consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y 

nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama  o correo 

electrónico  se  efectuará  mediante  diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el 

Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la 

proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha 

de  terminación  del  plazo  señalado  en  el  anuncio  de  licitación.  En  todo  caso, 

transcurridos  diez  días  siguientes  a  esa  fecha  sin  que  se  haya  recibido  la 

documentación, esta no será admitida.

9.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que 

se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, 

al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de 

ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce 
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días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la 

dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

9.4 Contenido de las proposiciones

Los licitadores deberán presentar una única proposición  en un sobre cerrado 

, firmados por el licitador o persona que lo represente, y con el contenido que, para 

cada uno de ellos, se especifica en esta cláusula.

 Dicha proposición deberá ir acompañada, obligatoriamente:

a) De la declaración responsable En esta declaración el licitador indicará que 

cumple  las  condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la 

Administración,  así  como los requisitos para acceder al  contrato  establecidos en 

este pliego. La declaración se ajustará al formulario del Anexo I de este pliego. No 

obstante, el Órgano o la Mesa de Contratación, en orden a garantizar el buen f in 

del procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adjudicación, 

que  los  licitadores  aporten  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  las 

condiciones referidas en este pliego para ser adjudicatario del contrato.

 b) Dirección de correo electrónico habilitada. Designación de una dirección 

de correo electrónico habilitada, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 

adicional  decimoquinta  de  la  LCSP,  en  la  que  se  realizarán  las  notificaciones 

derivadas de este expediente de contratación.

 c) Propuesta de canon ajustada al modelo incorporado en el Anexo II

 d)  Criterios  medioambientales.  Aportación  de  propuesta  de  contrato  de 

gestión de la recogida de aceites usados  ó  con el  compromiso  de contrato,  si 

resultará adjudicatario.

CLÁUSULA DECIMA. Criterios de Adjudicación4

Los criterios de valoración de las ofertas que han de servir de base para la 

adjudicación del contrato y la ponderación que se les atribuye son los siguientes: .

 Puntuación total: 20 puntos

4 .
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4.1) Canon anual ofertado. Se otorgarán 14 puntos a la oferta de canon más 

alta,  y  para  puntuar  el  resto  de  propuestas  se  seguirá  el  método  del  reparto 

proporcional en función de la diferencia económica con la mejor oferta. A la oferta 

económica de mayor cuantía entre todas las admitidas se le atribuirá la valoración 

máxima. El resto de puntos se otorgará de manera proporcional. 

4.2) EXPERIENCIA EN HOSTELERIA . hasta 5 puntos, siendo 1 punto por cada 

año  acreditado  como  autónomo  a  cargo  de  bar,  cafetería  o  restaurante.  La 

acreditación se hará con la vida laboral y el alta en el censo de la Agencia Tributaria  

o documento similar.

4.3) Criterios medioambientales con un máximo de 1 puntos. Aportación de 

propuesta de contrato de gestión de la recogida de aceites usados, y compromiso 

de contratarlo si se resulta adjudicatario.

.

CLÁUSULA UNDECIMA . Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes. 

CLÁUSULA DUODECIMA . Preferencias de Adjudicación en caso de 

Empates

Cuando  tras  efectuar  la  ponderación  de todos  los  criterios  de  valoración 

establecidos  ,  se  produzca  un  empate  en la  puntuación  otorgada  a  dos  o  más 

ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad:

1º:Mayor tiempo de experiencia en hostelería

2º mayor oferta económica. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere 

el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se 

produzca el empate, y no con carácter previo.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA . Mesa de Contratación
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La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano  competente  para  efectuar  la 

valoración  de  las  ofertas  y  calificar  la  documentación  administrativa,  y  actuará 

conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos  del  Sector Público,  por la que se transponen al  ordenamiento jurídico 

español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos  del  Sector  Público,  desarrollando  las  funciones  que  en  estos  se 

establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de  febrero  de  2014, estará  presidida  por  un  miembro  de  la  Corporación  o  un 

funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en 

su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuida  la  función  de  asesoramiento 

jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la 

función  de  control  económico-presupuestario,  así  como  aquellos  otros  que  se 

designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 

personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 

que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, 

formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del 

total  de  miembros  de  la  misma.  Actuará  como  Secretario  un  funcionario  de  la 

Corporación.

 La Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros: 

  PRESIDENTE Sr. Alcalde – Presidente DON MIGUEL BAILO LAZARO, pudiendo 

ser sustituido  por otro Concejal de la Corporación. 

VOCAL  MARIA JESUS ROMAN RUIZ 

VOCAL PILAR ANADON GRACIA  

SECRETARIO MARIA JESUS ROMAN RUIZ 

.
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ABIERTO

CLÁUSULA DECIMOCUARTA . Apertura de Proposiciones5

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  el   día  siguiente   hábil  tras  la 

finalización  del  plazo  de  presentación  de  las  proposiciones,  a  las  15:00  horas, 

procederá a la apertura de los  sobres  presentados   y  calificará la documentación 

contenida en los mismos. 

Si  fuera  necesario,  la  Mesa  concederá  un  plazo  no  superior  a  tres  días 

naturales  para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables 

observados en la documentación presentada.

Tras  la  lectura  de  dichas  proposiciones,  la  Mesa  podrá  solicitar  cuantos 

informes técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo 

a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este Pliego.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Requerimiento de Documentación

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 

oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación 

justificativa  del  cumplimiento  de los requisitos  previos a que hace referencia  el 

artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014,  así  como  de disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 

76.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 

señalado,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a 

5 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
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exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 

en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 

provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 

misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Garantía Definitiva6

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  deberá  acreditar  la 

constitución  de  la  garantía  de  un  5%7 del  precio  final  ofertado   (de  forma 

independiente), excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que se ingresado en la 

cuenta del Ayuntamiento de Loscos y anteriormente a la formalización del contrato. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector Público,  por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido 

[un año/6 meses] desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 

formal  y  la  liquidación  hubiesen  tenido  lugar  por  causas  no  imputables  al 

contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez 

depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 

medios electrónicos.

6.
7.
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CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 

documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  yse  notificará  a  los  candidatos  o 

licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante y tablón de anuncios 

de la Sede electrónica del Ayuntamiento y el de la corporación en el plazo de 15 

días.

El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos días hábiles  8 a 

contar desde el primer acto de apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA  DECIMOCTAVA.  Formalización  del  Contrato  y 

MODIFICACIONES 

El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no 

más  tarde  de  los  quince  días  hábiles  siguientes9 a  aquel  en  que  se  realice  la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo dicho 

documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El  contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

8

9
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Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato  dentro  del  plazo indicado  se le  exigirá  el  importe  del  3 por ciento del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 

efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido.

La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público, 

en las circunstancias, supuestos y condiciones que se recogen expresamente en los 

artículos 203 a 207 y en el 290 de la LCSP, y siempre que con ello no se alteren las 

condiciones esenciales de la licitación y adjudicación. Las posibles modificaciones 

referidas anteriormente serán obligatorias para el contratista.

CLÁUSULA  DECIMONOVENA.  Condiciones  Especiales  de  Ejecución 

del Contrato10

Se  establecen  las  siguientes  condiciones  especiales  de  ejecución  del 

contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público:

Tipo especial
Consideraciones de tipo ambiental

Descripción
 Aportación de propuesta de contrato de gestión de la recogida de 
aceites usados, y compromiso de contratarlo si se resulta 
adjudicatario.

CLÁUSULA VIGESIMA. Derechos y Obligaciones de las Partes

El  concesionario  estará  sujeto  al  cumplimiento  de  las  siguientes 

obligaciones:

 1.-  Prestar  el  servicio  de  modo  dispuesto  en  la  concesión  y  ordenado 

posteriormente por la Administración concedente en la formalización del contrato 

10

Página 13 de 22

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
W

R
5W

LR
TR

M
TJ

S2
F4

KP
W

G
4W

H
2H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
os

co
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 2

2 



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
PARA CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO

donde  constará  horario  y  requisitos  mínimos  del  servicio  respecto  a  comidas. 

Incluso en el caso de circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que ocasionaren 

una subversión  económica de la concesión y sin más interrupciones que las que se 

habrían producido en el supuesto de gestión directa municipal o provincial.

2.-  Admitir  el  goce del  servicio a toda persona que cumpla los requisitos 

dispuestos reglamentariamente; especialmente a las personas de la tercera edad 

que tendrá derecho de acceso y reunión en las dependencias del edificio destinadas 

a tal fin, así como aquellos eventos que realicen las Asociaciones del pueblo que 

cuenten con la autorización del Ayuntamiento.

 3.- Indemnizar a terceros del daño que les ocasione en la prestación del 

servicio salvo si se hubieran realizado en cumplimiento de una cláusula impuesta 

por la Corporación con carácter ineludible.

 4.- No enajenar bienes afectados a la concesión que hubieren de revertir a 

la Entidad concedente ni gravarlos salvo autorización expresa de la Corporación por 

lo que el concesionario firmara un inventario del mobiliario  del bar al mismo tiempo 

de la formalización del contrato. 

 5.- Ejercer por sí la concesión y no cederla ni traspasarla a terceros.

 6.- El 100% de los gastos de luz, correrán a cargo del concesionario.

 7.-  El  local  deberá  mantener  las  condiciones  de  limpieza  e  higiene 

necesarias en todo momento.

 8.- Prestar fianza , aparte de la garantía definitiva recogida, de 1.500 euros. 

 9.-  Comunicar  al  Ayuntamiento  el  cierre  por  vacaciones con 15 días  de 

antelación, para su aprobación municipal. Dicho cierre no podrá exceder de 10 días 

consecutivos y hasta un máximo de 22 días hábiles al año.

 10.-  Comunicar  y  obtener  autorización  del  Ayuntamiento  para  el  cierre 

temporal, por motivos justificados apreciados por el Ayuntamiento. 

11.- En caso de renuncia, comunicar la misma al Ayuntamiento por escrito 

con  una  antelación  de  15  días  a  la  fecha  prevista  de  cese  de  la  actividad, 

procediéndose en caso contrario a la imposición de las penalidades a que se refiere 

la cláusula 14 del presente pliego. 

  

12. El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes en materia laboral,  de seguridad social  y de seguridad e higiene en el 

trabajo, así como al de las condiciones salariales conforme al convenio colectivo 

sectorial  de  aplicación,  todo  ello  con  respecto  al  personal  que  emplee  en  los 
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servicios  objeto  de  este  contrato.  La  Administración  quedará  exonerada  de 

responsabilidad por este incumplimiento.

 13. MODIFICACIONES DEL CONTRATO La Administración podrá modificar el 

contrato  por  razones  de  interés  público,  en  las  circunstancias,  supuestos  y 

condiciones que se recogen expresamente en los artículos 203 a 207 y en el 290 de 

la LCSP,  y  siempre que con ello  no se  alteren las condiciones esenciales de la 

licitación y adjudicación. Las posibles modificaciones referidas anteriormente serán 

obligatorias para el contratista.

 14. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 En el caso de que la presente contratación implique el acceso a datos de 

carácter  personal,  el  contratista  deberá  cumplir  las  obligaciones  derivadas  del 

Reglamento  General  de  Protección  de  Datos,  así  como  las  derivadas  de  la 

disposición adicional  vigesimoquinta de la LCSP en relación con la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 

normativa de desarrollo. 

15. FINALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA .

 Finalizado el plazo de la concesión, el servicio revertirá a la Administración,  

y el contratista deberá entregar las llaves,  las obras e instalaciones a que esté 

obligado con arreglo al contrato y en el estado de conservación y funcionamiento 

adecuados. Durante el plazo de 1 mes, anterior a la finalización de la concesión, el 

Ayuntamiento  podrá  adoptar  las  disposiciones necesarias  encaminadas  a que la 

entrega de los bienes se realice en las condiciones convenidas. Los bienes afectos a 

la  concesión  que  vayan  a  revertir  a  la  Administración  no  podrán  ser  objeto  de 

embargo. Asimismo, se establece un plazo de garantía de 1 mes, a contar desde la 

fecha de reversión del servicio, que se fija como garantía a los efectos previstos en 

la LCSP y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. Durante este plazo el contratista será responsable por los defectos o vicios 

que puedan manifestarse en los bienes que estuvieron adscritos a la concesión. 

Transcurrido  dicho  plazo  sin  objeciones por  parte  de  la  Administración  quedará 

extinguida la responsabilidad del contratista.

 16. PENALIDADES AL CONTRATISTA POR INCUMPLIMIENTO

 A. Cumplimiento defectuoso del servicio.

 En caso de cumplimiento defectuoso del servicio objeto de la concesión, la 

Administración  podrá  imponer  penalidades  por  cuantía  cada  una  de  ellas  no 

superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido; y sin que el total de 

estas pueda superar el 50 por ciento del precio convenido.
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 B. Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o 

laboral En caso de incumplimiento de las obligaciones del contratista en materia 

medioambiental, social o laboral, en especial los retrasos reiterados en el pago de 

los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas  de los 

convenios colectivos que sea grave y dolosa, la Administración, en aplicación de lo 

previsto en el artículo 201 de la LCSP, podrá imponer penalidades por cuantía cada 

una de ellas no superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido; y sin 

que el  total  de dichas penalizaciones pueda superar el 50 por ciento del  precio 

convenido.

.17.El  contratista  deberá  respetar  la  normativa  vigente  en  materia  de 

protección de datos11.

18.  Obligaciones  esenciales12 que  pueden  ser  causa  de  resolución  del 

contrato.

 Constituyen causas de resolución del contrato de servicios las establecidas en los 

artículos 211 y 294 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, 

las siguientes:

a.  El  cumplimiento de la propuesta del  adjudicatario en todo aquello que 

haya  sido  objeto  de  valoración  de  acuerdo  con  los  criterios  de  adjudicación 

establecidos para el contrato.

b.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 

administrativas particulares en relación con la subcontratación.

c.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 

administrativas particulares en relación con la adscripción de medios personales y 

materiales a la ejecución del contrato.

11

.
12.
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d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en 

la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como 

el abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

19. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACION.

 Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato  no podrán ser cedidos 

por  el  contratista  a  un  tercero  ni  cabe  la  subcontratación,  siendo  causa  de 

resolución del contrato por incumplimiento de éste. 

20.  Obligaciones  relativas  a  la  gestión  de  permisos,  licencias  y 

autorizaciones 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 

gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 

permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y 

en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias 

para el inicio, ejecución y entrega del suministro, solicitando de la Administración 

los documentos que para ello sean necesarios. 

21  DECISIÓN  DE  NO  CELEBRAR  EL  CONTRATO  Y  DESISTIMIENTO  DEL 

PROCEDIMIENTO.

 De acuerdo con lo previsto en el  artículo 152 de la LCSP,  el  Órgano de 

Contratación,  por  razones  de  interés  público  debidamente  justificadas,  podrá 

adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato. También podrá desistir 

del procedimiento cuando aprecie una infracción no subsanable de las normas de 

preparación  del  contrato  o  de  las  normas  reguladoras  del  procedimiento  de 

adjudicación. Tanto la decisión de no celebrar el contrato como el desistimiento del 

procedimiento deberán llevarse a cabo antes de la formalización del contrato, y de 

acuerdo con los requisitos establecidos en el referido artículo

22.  RÉGIMEN GENERAL  DE LA EJECUCIÓN DEL  CONTRATO El  contrato  se 

ejecutará a riesgo y ventura del contratista; con sujeción a las cláusulas contenidas 
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en  el  presente  pliego  y,  en  su  caso,  a  las  especificaciones  técnicas  unidas  al 

expediente;  y bajo la dirección,  inspección y control  del  Alcalde,  quien ejercerá 

estas facultades tanto por escrito como verbalmente. Cuando por actos u omisiones 

imputables al contratista o a personas de él dependientes se comprometa la buena 

marcha del contrato, la Administración podrá exigir la adopción de las medid.as que 

estime necesarias para conseguir o restablecer el buen orden en su ejecución

CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA . Subcontratación

No se permite la subcontratación, siendo causa automática de resolución d 

de la concesión del servicio. 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en los artículos 21113 y 294 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  se  acordará  por  el  órgano  de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Reversión

Finalizado el plazo de la concesión, el servicio revertirá a la Administración, 

debiendo el concesionario entregar las obras e instalaciones y mobiliario,incluyendo 

electrodomésticos de carácter industrial,  objeto de la concesión en un adecuado 

estado  de  conservación  y  funcionamiento  según  inventario  que  constará  como 

Anexo en la formalización del contrato.

Los desperfectos que se hayan causado o electrodomésticos  que se incluyen 

en  la  concesión  para  su  funcionamiento  como  bar  no  funcionen  deberá  por  el 

concesionario abonarse o su reparación o su reposición según valor adjudicado en el 

13
 Las causas contempladas en las letras d) y e) del artículo 211 no son causa de resolución del contrato de concesión  

de servicios.
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inventario.  

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA.

PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION 

Corresponden  a  la  Administración  las  prerrogativas  de  interpretar  el 

contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones 

de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la 

ejecución del contrato, suspender su ejecución, acordar su resolución y determinar 

los efectos de esta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 

establecidos en la LCSP, así como en el Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas.

CLÁUSULA  VIGESIMOQUINTA.  Confidencialidad  y  tratamiento  de 

datos

 En el caso de que la presente contratación implique el acceso a datos de 

carácter  personal,  el  contratista  deberá  cumplir  las  obligaciones  derivadas  del 

Reglamento  General  de  Protección  de  Datos,  así  como  las  derivadas  de  la 

disposición adicional  vigesimoquinta de la LCSP en relación con la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 

normativa de desarrollo

CLÁUSULA  VIGESIMOSEXTA.  NATURALEZA  Y  REGIMEN  JURIDICO  DEL 

CONTRATO,

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 

en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
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Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras 

la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las 

restantes  normas  de  derecho  administrativo  y,  en  su  defecto,  las  normas  de 

derecho privado. En caso de contradicción entre el presente Pliego de Cláusulas 

Administrativas  Particulares  y  el  resto  de  la  documentación  técnica  unida  al 

expediente, prevalecerá lo dispuesto en este Pliego.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Página 20 de 22

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
W

R
5W

LR
TR

M
TJ

S2
F4

KP
W

G
4W

H
2H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
os

co
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 2

2 



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
PARA CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO

ANEXO: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE14

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 

de  la  Entidad  ___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 

participación  en  la  licitación  ________________________________,  ante 

________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la Concesión de 

servicios de ___________________.

SEGUNDO. Que  cumple  con todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el 

apartado  primero  del  artículo  140  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 

Contratos  del  Sector Público,  por  la que se transponen al  ordenamiento jurídico 

español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  para  ser  adjudicatario  del  contrato  de 

servicios, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con 

los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo  71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones 

tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones 

vigentes.

14
 El  modelo  de  declaración  responsable  que  debe  recoger  el  pliego  deberá  seguir  el  formulario  de  documento 

europeo único de contratación aprobado en el seno de la Unión Europea.
El órgano de contratación puede optar por exigir la presentación del DEUC. A tal efecto, el formulario normalizado del  
DEUC  se  encuentra  a  disposición  de  los  licitadores  en  la  siguiente  dirección  electrónica:  
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
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 Que se somete a la  Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas 

extranjeras].

 Que la dirección de correo electrónico15  en que efectuar notificaciones es 

___________________________________.

[TERCERO. Que  se aporta  documento  acreditativo  de  haber  constituido  garantía 

provisional por importe de ___________ [3% del presupuesto base de licitación].]

CUARTO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, 

en  caso  de  que  sea  propuesto  como adjudicatario  del  contrato  o  en  cualquier 

momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

15 Téngase en cuenta que, de acuerdo con el artículo 140.1.4º.1.de la LCSP, la dirección de correo electrónico en que 

efectuar las notificaciones, que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional  
decimoquinta, en los casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la  
misma
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